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CAUSANTES.                         Narciso Antonio Luque Álvarez. 
 

Señor juez, informo a usted que, en el presente proceso ejecutivo, en el cual se allega  cesión 
de Derechos litigiosos sobre la obligación contraída por el demandado en referencia a su 
despacho para que se sirva resolver. Secretario .Julio Díaz Morelo  
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De conformidad, al anterior informe secretarial y previa revisión del expediente en 
referencia se allega escrito manifestando que la parte ejecutante Banco BBVA de Colombia 
S A  , se allega  solicitud de Cesión de Derechos Litigios para  que se tenga a la sociedad  
ESCSA S. A   en calidad de CESIONARIA según documento adjunto   
Revisada el expediente con detenimiento encontramos que NO adjuntan el certificado de 
Existencia y Representación legal de la sociedad que funge como CESIONARIA. , en este caso 
Acsa S. A para establecer o verificar la representación legal e igualmente el certificado de 
expedido por la Superfinanciera para verificar la representación legal actual de la entidad 
bancaria cedente, por lo tanto, el despacho se abstiene de darle el desarrollo normal a la 
solicitud de cesión derecho formulada  
Por lo anterior expuesto, este despacho considera pertinente en concederle un término 
judicial de Cinco (05) días  a partir de la notificación de esta providencia , para que las partes 
interesadas subsane la señalada falencia , so peno de tenerla como NO presentada   
En mérito de lo expuesto, se 
 RESUELVE: 
Primero. -  Ordénese Mantener el la Secretaria del Despacho   la solicitud de cesión de 
derechos litigiosos   allegados al expediente por la  parte ejecutante Banco BBVA de 
Colombia S A  ,  para  que se tenga a la sociedad  ESCSA S. A  como Cesionaria  por las 
anteriores consideración y razones  
Segundo. – DE igual, forma este despacho considera pertinente en concederle un término 
judicial de Cinco (05) días a partir de la notificación de esta providencia , para que las partes 
interesadas subsane la señalada falencia , so peno de tenerla como NO presentada    

 

                                               NOTIFIQUESE Y 
CUMPLASE 

JUEZ - MONICA MARGARITA ROBLES BACCA. 
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